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En la ludod de Guayagut! 

CUANTIA: 

Capítol de h 

  

a WM O e e e e A O e 0 le O A A 

330. 000 00, - sem 

Provincia del Gua- 

  

yos, República del Ecuador 

anta 103 úo coli novecioen 

hay úflo ines trainto 

  

Y 

uno/de Ene 

horas Mal 

| Jdenado Rennello, Abogado, Motario Titular séptimo del Cantón, 

Y - | Guayaquil, comparecen los señores: ingeniero Hugo Ramfres I- 

aa    a 

E 

" PRES, Pg 

  

, 21 

-. 22 

23 

24 

25 

26 

28 

cazo, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero cons- 

nas 

E tructor, acompañado 

  

jaatamoros de Bonmfroez lcaza 

o su cónyuge doña Lucila Victoria Sali - 

  

vien comparece pora der uu 

  

| consentimiento pera le transforoncia de dominto de los Inmue- 

bles quo hace su cónyuge on la srosante escritura, la misma qu 

declara aser ecuatoriana, quehaceres del hogar; ingeniero dan 

Alejandro Ácosto Foalconf, quien declara ser ecuatoriano, cosa 
  

do, Ingentero civil. ingentero Ernesto Mosquera Morón, quien 

declaro ser ecustorlano, casada, Ingeniero civil; doctora doña 

Catalina Rubio Garay, quien declara ser ecuotoriane, soltera, 

química farmocóutico, y, Hugo Rada Icaza, quien declora ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo; mayores de edad, domiciliado 

on esta cludad, copaces para obligarse y contratar a quienes - 

  

de conocerlos doy fe, los mismos que comparecen a celebrar us 

  

ta escritura pública de Constitución de Compeñfa, sobre cuyo 

  

objeto y resultados están blen Instrufdos y a la que proceden - 

L de y na manera libre espontánoa; ara su otorgamiento me 
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el contrato de Constitución de la compañía stvil * inmoblillart 

foam] S.A.” y sus estatutos sociales, que ss otorgan al tenor d 

gulentes:? enema e 0 000 0 0 0 a o o o a ce 0 

te eserttura las siguientes personos, señores: ingenloro Hugo - 

Romfrez Icaza, Ingentero Alejondro Acosta Falconf, Ingentero 

_Ernosto Mosquera Morán, doctora Catalina Rublo Garay, y Hu-= 

ge Roda leaxza.- Además compareca la señora Lucila Vletoria - 

_Salines Matamoros de Ramírez en su calidad de cónyuge del 1 

gentero Hugo Ramírez Icaro, con el fin de dar su consentimien 

to pera la transferencia de dominlo de los Inmuebles que, coma 

aporto al capital de la compañría, haces el primero de los nom- 

bredos en la cláusula tercera, Declaración Segunda *Transfe- 

  

  

CONTRATO DE CONSTITUCION DE ” INMOBILIARIA RAMI $. 

A." .- PRIMERA.» CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPA - 
  

ÑIA.- Todos los comparecientes de común acuerdo declaran y 

maniflestan 3u voluntad de untr sus capitales pora constituir y 

fundar una compañía anónimo clv!l denominada * Inmoblitaria 

Romi S.A.” y quienes por tanta sen socios fundadores de la mi 

má. UU A A e e E A e A A O 0 a ai o a 0 le e O a 0 dle cl CA Al A A UD te Ur MU O O A E 200 FA dile se a e A A ID 

  

  

SEGUN ODA.- Los comparecientes declaran y expresan que 

_Jos requisitos exigidos por el Código Civil y por el Artículo - 

clento cincuenta y cuatro y demás, de la Ley de Compañías, se 
    

encuentran determinados en la presente escritura, en los esta- 

   
    

    

  

    

    

  

    

    
    

    
      

E 
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ESTATUTOS DE 

RIA RAMI S.,A,”.- CARITULO UNO.- DEL NOMBRE, CBJETO 

  

CAPITAL Y DOMICHLIO.- ARTICULO PRIMERO.- DEP     
    

    

  

   

  

     

    

   

    

  

PLAZO, 

MINACION, NACIONALIDAD, OBJETO Y NATURALEZA. - Con 

la denominación de "Inmoblilarioa Rami $.A.” se constituyo u- 

se compañía anónime clvil, de nacionalidad ecuatoriana. - La 

Compouñifa tendrá por objeto principal y Único la adquisición y 

beneficio de bienes tafcas urbanos y rurales; podrá adquirir « 

rechos y contraer obligaciones: y, realizar todo octo y contras 

fo civil sutorizodo por fas leyes, en relación con su objeto. - 

La Compañia no podrá dedicarse al comercio ai a la industrla. 

ARTICULO SEGNNDOG.- PLAZO .- Pl 

  

  

     leza de dureció 
eee», 7d 

será de efncventa años, contados desde la fecho de Inscripelón 
A IA 

del contrato constitutivo en ol Registro Mercantil del Cantón 
    

'—Gueyoquil, pero la Junta Genaral de Acclonistas podrá emplio 

lo o restringirio con sujeción a las prescripciones de la Ley.- 

A 

Barr 

   
   

  
  

    

   

negocios en lo cludad de Guoya 
a 

quíl, pudiendo estoblocar sucurscles en la misma, así coma a- 

gancias o sucursales an otros lugares del pafs o del extranjero 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL.- El capit 
es/ 

y pagado de lo compañiag/de troselantos treinta mil sucres ---- 

clllo y centro principal de sus 
— 

  

(:¿330.000,00) constitufdo y dividido en trescientas treinta as 

cionos ordinarias y “al portador” de un mil sueros cada una, - 

representados por trascientos tralnta títulos de una acción, ny” 

  

- 2 << A
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merados consesutivamente del cero uns al trescientos tralnte, | 

DEL CAPITAL. - Para la constitución del capital soctal de | 

entos tralnta mil 330.000,00), 1 ipnclón d 

  

_velnta y seis acelones, pegadas con la transferencia de domi + 

nio de les Inmuebles que, somo aporte de capital a la Compa” 

Ría, se hace con sujeción a lo que expresa en la Declaración 

la cláusula Tercere, por el valer de trescientos veinte y sets 

mil sueros (326.000, 00); Ingentora Alejandra Acosta Falconf; 

na acción, mil sucres ($1. 000,00); Iingenlero Ernosto Morque 

li sueres (1.000,00); señorita doña 

  

   
uno ecclón, 

   

  

   

GE 
Catalina Ruble Geroy,/una acción, mil sucres (51.000,00); y, 

_señor Hu e Rada/ una acción, mil stueres (1.000, 00). - s.m 

ARTICULO SEXTO .- PERDIDA DEL TITULO.- En coso de 

párdide o destrucelón de un título de acción, se procederá a 

sw anulación y se confarirá uno nuevo, una vex cumplidas les 

formalidades y requisitos exigidos por la Ley de Compañías. - 

ARTICULO SEPTIMO .- AUMENTOS DE CAPITAL.» El «a 

_pltal de la Socleded podrá ser aumentado peor resolución de la 

Junto Generoal.- En todo caso, se preforirá a los accionistas - 

  

para la suscripción de las nuevas ccciones, y solo a falta de 

interás en elto por perte de los aecalonistas, tronscurrida el 

zo establecido en la Ley, se cdmitirá la suscripción por parte 

de otras personas.” A 00 jo op em O 0 a o A GI RU A e 0 O Ad O FO UA AO O SN ¿O e A Sd O o e a o 

  

t 

   



     

  

EAPITULO SEGUNDO.- DELLA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS- 

e) 
ADS ARTICULO GCTAVO.- JUNTA GENERAL.- La Junta Ge-     

    
   
    

    

    

    
    

   
   

   

    
    

   
   
   

   

á l órgano supramo de lo computa y es- 

  

, [torá formada por las socios accionistas legalmente convocados 

rounidos con sujoción a la Ley; los mismos que tendrán dere- 

  

. Lecho a un vote por cude acción pugada de la que seca propileta» 

z |ebos o representantes. - Será instalada y presidido por el Prest- 

s |Ldente y actuará de Sacretario ol Gersnte.r eororrmrarsnmmmmw 

' ARTICULO HOVENO.>» FECHA DE REUNION Y CONVOCA 
    

TORIA.- La Junta Caneral Ordinaria de Acelonistos se reunirá 

E, | ebligatorianente por lo menos una vea al año, en el primer tri 

mestro de coda año, pravia convocatoria hecha por el Presiden 

    

  

te o al Geranto, o por el Administrador que hiclore sus veces y 

2 . | en caso de urgencia, sl Comisario de la misma, - ==o=-=-.o-.-" 

ARTICULO DECO.» GUORIM.- En los Juntas Gene 
  

cales cada acción concede derecho a un voto, y el quorun será 

el sigufenta: an la primero convocatoria sorá necesario que co 

curto un número de occlonistas que represento, por la menos, - 
  

lo mitad cel capital pagado y en la segunda convocatoria se re 

nirá con el número de ccelonistos presentos, ltgues so ampresa- 

2. |Lrá on la convocatoria que se haga.- El quórum antes astablaci- 

do será suficionta, soulvo que lo Ley exija otro mayor... ==---"= 

  

    

22 

" ARTICULO URNDECIMO.- JUNTAS UNIVERSALES. - No ob 
23 

2. | tanto lo dispuesto en ul artículo noveno, podrá reunirss le Jun 

» [ta General, ordinaria o extraordinario, cuando se encuentros 

. 2 | Sicontroran presentes la totalidad de las accionistas y represen 

27 
tuda la totalidad dal copital social pagado y estuvieran aque” 

2 | llos de acusrdo en los asuntos a tratarse, sin necesidad de que 
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seceda convocatoria ni pyblie DO A a 0 06 00 00 00 00 0 0 on    

  

Son atribuciones de la Junta General: a).- Nombrar     
libremente al Presidente, Gerente 

         aprobar o rochezar las cuentas, balances e Informes de le Com- 

pañío que presenten los administradores con informe previo de 

los Comisorlos; e).- Resolver ucerca de la distribución de ytt- 

itdades y beneficios soctolos; y, fijar las reservas legales: d) 

Acordar el cumente o reintegro del copital soelal.- Esto últl- 
disminuya/ 

mo cuando el mismo/disminvyora en un cincuenta por ciento o 

     
         
         

        

  

más y el total de las reservas a fin de evitar la lHquidación de     
     

la Compañía; e) Reformar los Estatutos; F).- Acordar la disoju    
clón y liquidación de la Compañía; 

tratos de esmvente compraventa, permuta e hipoteca de bienes 

  

).- Resolver sobre los co 

    

  

   

rofces; h).- Dellberar y resolver sobra todo asusto constante - 
      

    
en la convocatoria, y que le fuere sometido a sy consideración     

    
    

   
    

   

   

  

por el Presidente, Garente, o por quienes hagan sus veces, o 
A e 5 o e 5 5 5 5 5 

cualquier accionista de la Compañía; e , 1).- Interpretar esto 

estatutos y resolver los demás asuntos que no estuvieran proví 
  

tos; y les que, por Ley y estos estatutos le corresponden.- --- 

CAPITULO TERCERO.» DE 1OS ADMINISTRADORES Y DE LA RE 

PRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA.» ARTICULO DECt- 

MO TERCERO. - ADMINISTRADORES.» El Prasidente y Gerente 

során nombrados por el perfodo de cinec años, pudiendo ser r 
Mr y, 

elegidos indefinidamente. - OOO e 0 00 00h SI OR 0 UR A UN a O 0 O 00 OO A o Hs 0 e 0 O A 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- ATRIBUCIONES DEL PRES 

    

DENTE.- Son etribucionas del Presidente de la Compañía: a).- 
    

Convocar, presidir y dirigir las sestones de la Junta Genera) 

    

      

  

       

 



    

   

    
   
    

       
    

   

    

   

. o a 

sionistas; b).- Dirigir la marcha de lo Compañía, yc). > 

er los atribuciones y cumplir las obligaciones aqua le sefic 

Jan la Loy Y estos estatutos.” Má MÍO DO a A O Ns o AID 4 A in A A A o A O ls 00 2 ao e O A 

ARTICULO DECIMO QUITITO.”- El presidenta de la Com- 

      

lezado, en caso de falta o impedimento por el 

  

afifa será ream 

Gerente de la misma, y y falta de esto Último, la Junta Gene” 

ral de Accionistas nombrará la porsana para que ejorza dicho - 

EME A A o nn 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. ATRIBULIONES DEL GEREN 

TE.- Son otribucionas del Geronte: a). - Ejercer la representa” 
>> > 

_clón logal judicial y extrajudictal de la Compañía, deblendo 

intervonir en todos sus uctos y contratos, y, suscribir todos los 

instrumentos que pera al afecto teon necesarios; db).- Adminis» 

  

    

   

    
   
    

    
   
   
   
   

  

tror du ecuerdo con la Ley y estos estatutos, la Compañifa y su 

negocios; e). - Cludar de la buena marcha de la Compoñía y de 

que los empleados cumplan sus obligaciones, d).- Suscribir, a- 

ceptar, pogar, endosar, protestar y cancelar toda elose do t- 
  

 tulos mercantiles y de cródito. a).- Abrir cuentas corrientes - 
    

bancarias, hacor depósitos en ollas, retirar porcial y tetalmen 

_te el monto de los mismos; 1).- Nombrar y fijar el sueldo y ro” 
       

     

  

20 

| mover fos empleados cuyos nombramientos no sean de competen- 

cla de la Junta General; y, g).- Ejercer los demás atribuelo- 

nes que lo impusiore la Ley y estos estatutos. = =e==on=nannmmo 

21 

22 

23 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-El Gerente de lo Compa- 

filo ssrá resmplazado, en casgbBs folta o Impedimento, por el - 

Prosidanta de la mismo. - o o o A EEE 

ARTICULO DECIMO GCTAVO.- REPRESENTACION LE 
A KIA A A 0202020 00020 2q2A—AA0—02002A A 02 02 — —— q _ _0q2eé<>——— e AAA 

La representación legal, judtelal y extrajudicial de la Compa- 

24 

25 

26 

27 

28 
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fo, la tene ol Garemo, + =eononcanammaa nr mn mo 0 

So — | 
CAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO DE- 

CIMO HOVENO.”» COMISARIOS.- La Junta General de AÁccio”» 

nistas nombrará un Comisario Principal y un Comisario Suplen- 

to, esrtegido-roslegibles, que durarán cinco años en el ejsrel 

cio de 31us funciones. ” O cad 000 0 0 NO O A O DO A WU A O os cos ln e A O a OS o SO iD O a SUR ve e O a A 
A A 5 

ARTICULO VIGESIMO .- BALANCE E INVENTARIO 

Anyalmente se formará el inventario de los blenes muebles e In 
  

muebles de la sociedad el balance gensral, con su correspo 

OS 

rente someterá a conocimiento de la Junto General luego de h 

baries puesto a disposición de los accionistas por el tempo pre 

visto en la. Ley. - NO 0 oo ns o a a O oi A cs NOS UP GN UNS O O A 0 IA E A oro ar al O o AH CIA O oo rr a lo a Dr e e e e 

CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES. - ARTIC 

LO VIGESIMO PRIMERO.” FONDO DE RESERVA. - Anualmente, 

ol tHampo de ocordor la distribución de utilidades, la Junta Ge 
sogregerá/ 

neral/de ellas una cantidad no menor del diez por clento, des- 
E 

A 5 o 

equivalente el cincuenta por ciento del capital social, o ma - 
  

yor, sl así lo acordore la Junta General.» == === ==... mm... 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.» REFORMA DE ESTATU 

General de Accionistas, la que, para reunirss en primera con- 

ocatoria, necesitorá comp quórum la asistencia de accionistas 

que representen por lo menos les dos terceras partes del capi- 
  

tal pegado, y, en segunda convocctoria bastará la representa - 

clón de la mitad del capital social pagado.” Las dudas acerca 

de las disposiciones o Interpretación de los presentes estatutos 

   

   
   
   

    

   
         

  

   

   

L 

  

e?
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hrricuto VIGESIMO TERCERC.- DISOLUCION.- Son 
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Compañía se procaderá o su Mquidación.- $e designará un lHlqu 

dador, cuyo nombramiento y el procedimientoso seguirse en la 

ha Ley de Compañfas. - bd dl 

LARTICULO VIGESIMO CUARTO.” DURACION DE LOSP 

RIODOS DE LOS FUNCIONARIOS. - Los plaros señalados en e 

tos estatutos, para el ejerclelo de los diversos funciones, se - 

contorán sienpre desde la fecha de Inscripción del nombramien 

to en el Registro Mercantil, y los funcionarios, adrainistrado - 

tes y Comisorios de la Compañía continyarán en el ejerciclo d 

sus corgos hasta ser legalnente reemplazados, oún cuando hu- 

A A 

NERAL .- En todo lo demús, la Compañía se reglrá por lo dls» 

puesto en el Código Civil, la Ley de Compañías y estos estatu 

tos; y todo lo no previsto en los mismos será resuelto por la Jun 

to Genera! de Acclanistas. - MO do 0 OA 000 m0 O DIO A O O CO US MD A A A 0 O 

TERCERA .-DECLARACIONES .- Los comparecion 

  

PRIMERA .- SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES; Y, > 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL. - Gue hemos constituf 

crón resueltos Igualmente por la Junta General de Accionistas.- 

  

    

    

   
    

   

    

    

    

       

   

cousas de disolución de la Conmpañifa, todos aquellas que se en 

cuentran determinadas en la Ley de Companñfos. -» Disualta la - 

liquidación, serán verificados con sujeción a lo dispuesto en - 

  

  

tes, socios fundadores de *" lnmobllilaria Romi S.A. * dectara > 

EMOS 0 0 00 2 00 0 O ta a A O O O A CR A SU O A E TU O cn 100 00 E GS O 00 00 2 E O O A A O 0 a a a 0 a 

do lo sociedad antes menclonodo, con un copltal de trescientos 

nn 

o En 
Lo.
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treinta mil sucres (£330.000,00) representado por trescientas - 
y 

      

   
    

    
   
   
   
    

     
   

  

    

     

   
    

  

treinta acciones de un mil 

clón y pago de acelones y aportaciones, es la siguiente: inga- 

niero Hugo Ramíreas icaza, ha suscrito trescientas veinte y sola 

occlones de un mil sucres cada una, que las poga con el valor 

de los inmuebles que el mismo, con el consentiniento de 

uge doña Lucila Victoria Salinas Matamoros de kon 

ta con sujeción a lo que se expresa en la Declaración Segundas 

"Transferencia de Dominb" que sigue, cuyos valores suman tre 

cientos velntisóls mil sucres (Y326. 000,00) y los señores Ing 

nloro Alejandro Acosta Falconf, ingeniero Ernesto Mosquera Me 

rán, doctora Catalina Rublo Garay y Hugo Rada Icoxza, codo y 

no de los cuales ha suscrita una acción de un mil sucres, res” 

pectivamente, y que las han pegado con el aporte en dinera,- 

que consta en el " Certificado de integración de Capital” de 

sitado en el Banco "industrial y Comercial", que se adjunta - 

por cuatro mil sueres (Y4,000,00) que e? completa el capital 

    

   
   
   

   

trei mil 
soctal de tresciontos/ve nm? y. s sucres (Y320.0090,00).-» --- 

SEGUNDA .- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El ingenie 

co Hugo Ramirez Icoze, con el consentimiento de su cónyuge - 

doña Lucila Victoria Salinas Matamoros Je Ramírez, quien pa” 

ra el efecto, también suscribe lo presente escritura pública, - 

en pago de la cantidad de trescientos veinte y sels mil sucres 

(Y326. 000,00) que ss el valar de las trescientas velntisóáls ac- 

clones que el primero he suscrito, aporta y transtiere el domi- 

  

nio a favor de ” Inmobiliario Rami S.A." de los Inmuebles de 

su propladod que se detallan y describen a continuación: a), - 

inmueble consistente en sl solar número salsas de la manzana vola! 

1 

   



   

     
   

e“ 

   
      

dedadolo Urdesa de esta cludad de Gueyaquill,- 

  

cuotro de la 

  

   dimensiones siguientes: y 

  

   
Jue Henao los Hndaros y 

017 
or al Sur, so- 

    

olle pública, con cuaranta metros;      

lar número cinco, con cusronta metros; por el Esta, calla pú” 

r al Vesta solar número siete con       

  

valnte metros, lo cual da un total de ochoclontos metros cuya” 

Adrados. UD A O ir A O 0 CA os A A O A A O e 00 006 0 A O DM O O O o O 0 NE 000 o A o NO A LD A O 

  

      

  

    HISTORIA OEL DORINIO.- El inmueble ontes descrito    

  

   
el oportanta lo adquirió por escritura público otorgado el veln 

Heclnco de Septiembre dae mall noveciantos cincuenta y sels, an 

te el viatario doctor Juan de Dlos ¡orales Arauco, inserfta en 

   
    
    
  

  

año, por compra verificada a " Urbonizadoro ¿el Suludo $. A, * 

_fUrdesa), la misma que lo adquirió, en mayor extensión por uy- 

_to de adjudicación dictado por el Juas Tercero Provincial del 

Guuyoas al veinto y nueve de Marzo da mil novecientos cincuo 

   
     

  

   
 

 

 

 

 

 

 

   
    ta y cinco, en el remata voluntario efectuado por la Junta de 
e errar 

  

     
Bensficoncia de Guayoquil, cauto que se protocolizó enta al 

tario Josó María Montoulván Cornejo, el dos de Abril del mis- 

mo «A inseribió en el Roglstro de lo P - 

   

  

    
   
    
     

20 

      
   

  

mismo día : axtenslón de terrano en la cual Urdoso verificó u- 
A 5 e O o 21 

      no urbanización, según el plano levantado por ésta rotocol 

zade en el RBoglstro de escrituras públicas a cargo del Notario 

entes mencionado, el doce da Jullo de mil novecientos cine 

22 

  

23 

      

   24 

ta y cinco, e inscrito en el Registro de la Propledad al día si 

+ 

25 

      

     

      

guiente.- 8).- Inmueble consistente en el solar númer 

de lo manzana núómeroa noventa y nueve, de le eclujadalo Urdeso 

de esta cludad de Guayouquil, el mismo que tlane los linderos 

   
26 

    27 

    

28 
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ta cual Urdesa verificó una urbanización según el plano levs 

tado por ésta y protocollzada en el Registro de Escrituras PÚbli 

y dimensiones siguientes: Por el Noreste, calle con quince me- 

| 

  

or el Suroeste, soltar tres con dliecisils metros; por el $     
ssto, solor trece con veinte y cinco metros; y por el Noroeste 

cinco metros; lo eval de una supoarfl     ince con veinte 

cle total de trescientos oshente y siete metros evadrados, el 

cuento decímetros cuadredos.- Pú. ma... 2 12. 2. 2% 0% a 0 a sm 

HISTORIA DEL DOMINIO.» El Inmueble entes desertta, 

el aportante lo adquirió por escritura pública otergade ante el 

Notario doctor Jorge Jara Gruv el diecinueve de Enero de mil 

novecientos elncuente y nueve, Insorita en el Registro de la - 

Propiedad el veintidós de los mlsmos mes y año, por compre y 

rificada . Urbanizadore del Salado S.A., la misma que la com 

pró en mayor extensión por auto de adjudicación dictado por e 

Juez Tercero Provincial del Guayas, el veintinueve de Marzo 

_ de mil novecientos cincuenta y cinco en el comata voluntario 

efectuado per la Junta de Beneficencia de Guayaquil, auto 

  

so protocoliz6 en lu Notaría del señor Josó María Montulvéón 

Cornejo el dos de abril del mismo año; extensión de terreno en 

  

cos a cargo del Notario dector Tancredo Bernal Urfgiien, ele 

tores de Marzo de mil novecientos cincuenta y sleto, debida» 

  

mente archivado en el Registro de la Proplsdod el diecinueve 

de los mismos mes y año. C).- Lote de Terreno ubleado en la 

  

hacienda Mopesingue, de la [jurisdicción de la parroquia Pas - 

cuales, del Cantón Guayaquil, signado con el número dex, > 

menzana siete del plano de fotización, jurisdicción de la pu- 

_srroquio Pasevales, cuyos linderos y dimensiones son les siguien 

       

    

    
   

    

   

  

     

  

   

  

   

    

   

     



r al Morte, solares ocho y nueve, con cuarantae metros; 

slar núnero once, con cuarenta metros. por ol Es- 

úmero cotorco, con veinte metros, por al Destdj3 

  

/ . Leulle con veinto metros, mensures que hace la superfiele de o” 

"3 Me di ip 0 e ma o e a A O SO A AA UN as 0 A 2 0 A 

  

6 z » | otrluiG.- entes descrito, el 

. Leportente lo edquirló por compra verlfleada por escritura públI 

s | eo, otorgado ol treca de Febraro de mil novecientos cincuenta 

9 | y ocho ante al tiotorio doctor Juan de Dios Maroles Árauco, la 

crito en el Registro de la Propladad el velnticinca de los mis- 

mos mes y año, por compro verificada a los cónyuges Luls Ernes 

to Arteaga Muller y Clara Howak de Arteaga, los mismos que - 

le odquirieron por compra a la señora Cacllla Gómez de lcorxa 

autorizada per su marido señor Ingeniero Ignaelo icoza Asplazyu 

según consto de la escritura otorgada anta el Notario Público, 

de este Cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, el volntisiete 

de Junto de mil novecientos 

    

     

   
   
   
   

  

cincuenta y slato, Inscrita en el 

Reglatro de la Propledad el dos de Julio deffinismo año.» A su 

vez la señora Cecilia Gómez de leezo, adquirió al darminto de 

    

  

    
    

    
      

  

  mismo predio, ubicado dentro del fundo denominado Mapasi ngue 

_por herencia a su padre Ingentaro José Antonlo Góm le 

según consta de la posesión afectiva de sus blenes concedida - 

a 

     por sentencia expadida el dieclocho de COetubre de mil nov 23 

tos cuarenta y ocho por el Juez Tercaro Provincial del Guayous, 

inserita al cinco de Neviembre dal mismo año y de lo división 

de blones, según escrituro público extendida al quince de DI- 

ciembre da mil novocientos cuarenta y nueve unte el Notario - 

24 

25 

26 

27 

2» | Heenciado Gustavo Falconf Ledesmo, Inscrita ol veinte de los
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en en dicha partl- 

mo escritura 

n la mis” 

de división de blenest.- =- === ooononnammm 

TERCERA .- bos pramotores socios fundadores ingenieros - 

Alejandro Acosta Falconf ¿ Ernesto Mosquera Morán, doctora - 

Catalino Rublo Garay y Hugo Rada Icaza, con excepelón del 

nlo que a favor de " inmobillario Ram! $,A.” hace el señor in 

y aceptación/ 
gonloro Hugo Romírez icaxza con el consentimiento/de su cónyu 

Salinas/ de/ 

de confo   
sento y sels, inelso cuurto de la Ley de Compañías vigente, a 

volúon en sy colidad de fundadores, los predlos que en su vbl 

cación, linderes, extensión e htstorta del deminio, se los des 

cribe en las letras A), B) y C) de la deciaración Segunda que 

ciento diez mil sueres (4110.000,00) y doce mil sueres (912 

respectivamente, esta es, en el valor total de trescientos vel 

te y sols mil sueres, que comprenda el mento del valor de las 

acclenes suscritas por el aportante antes nambrado,- «=-=-=- 

CUARTA .- Que so reservan en su provecho, ninguna rem 

neración o ventojo especial tomada del capital social a de lo 

beneficios soctales; Y at slo cl an: oo o o Pd do a O «lo er o Sao 0 OS aL YU O ANA 0 AN ho ON A lo Ur sr ag O o 

QUINTA 

geniero Hugo Ramirez leazo, quedo facultado para que se en- 

  

¿*"“AUTORIZACIO N.- Que el señor In- 

cargue de hacer los trámites y cumplir con los requisitos leg 
  

les pora el 

  

erfecclonamiento, aprobación e Inseripcióna ra - 

    

   
   
    

   
    
   
   
   

  

T 

   



   
4 

«5 

8 

10 

E ET qua 

a me Me q 
1 er e. 

- E      

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

QD 

y vuro convosor la Primera Junta Genoral de Accionistas. - == 

0% 
Sírvase usted, señor Motario, cumplir con todas las formallda” 

des tegoles pora le valldoz y firmeza de sste escritura; agre- 

gue los certificados adjuntos relativos ul Impuesto a la renta 

de los promotores, protocolics ol cortiflcado de la cuenta de 

integración de Capltal otorgado par el Baneo Industrial y Co- 

atro mil sucres y lo demás que sou necesario pe       mercial, por cu 

ra la validez y porfeccionamiento de la presente escritura cor 

titutlva.- (Firmodo) Nelson Velasco lzquisrdo.- Abogado” .- 

Hasto vquí lo minuta que queda elevada a escritura pública.- 

COMPROoBARTES DE PAGO :” ” Municipalidad 

de Guayaquil - Departamento Financiero -» Sección Rentas.” - 

Número sola mil quinientos sotento y siete.» Cod -aclón tral 

ta y cinco -» coro noventa y nueve - coro cuotre.- Rol trelata 

y un mil quinientos ochenta y tres.» Cortiflco quo la Propledad 

Hugo Ramírez Icaza situocda en la calle Cludadelo Urdese Sola 
» 

¿| número catorca Manzano número novantoa y anuove en terreno 
  

plo, correspondiente a la parroquia urbana Torquí de esta clu” 

ded, 509 encuentra al día en el pago de los impuestos y Tosas, 

recaudados por esta ¡uy MHustre Municipalidad on el presente 

año.” Avalúo Comerclal doscientos siato mil cuatrocientos su- 

cres. >» Avalúo Catastral cianto veinticuatro mil cuatrocientos 

  

tucros.” Guayoquil, veintiocho de Dialembre de mil novecien”» 

tos setanto y uno.- Jefa de Rentas.” (Firmodo) firme Hegíble”, 

_Hay un sello que dico así: " Deportamento Financiero - Sección 

Rantas » 'Aunicipalidad de Guayaquil” .- Hay dos Timbres. - — 

"MUNICIPALIDAD DE GUAYACGUIL.- Departamento Financiero” 
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lai arento y alinco.”» 

Solar número sels Manzana número veinticuatro en terreno pro- 

plo, correspondiente a la parroquia Urbana Terqui de esta cly-    reccudados por esta Muy MHustre Muntelpalidad en el presente 

año.- Avalúo Comercial siento dece mil ochocientos suares - 

(4£112.800,00).- Avalúo Cotustral sesenta y dos mil setecion”- 

7 ud saint de Dielenmbre 

de mil novecientos setenta y uno.- (Firmado) firma llegible - 

Jefa de Rentas” .- Hay un sello qua dice asf: “ Departamento - 

Financiero - Secalón Rentas. - Munlelpalidad de Guayaquil” .- 

Hay dos Timbres. - me 

” MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. » Cotostros.- Rentas. +» Ce 

tifiaado Unico.” Ceortificamos: Que revisados los archivos de 

predio rústico de las parregulas Rurales del Centón, encontra 

mos el siguiente avalúo vigente: Nombres ingenlero Hugo tamí 

rez leeza.- Registro: veinte y tres mil desciantos ochenta. > 

Parroquia Pesovales, > Predio: Lote de Terreno número setenta y 

uno.” Ávolúo: deceo mil sueros (X12, 000,00). - Este contribuyen 
  

te hopagado hasta el año de mil novecientos setenta y uns.- - 

(Firmado) Bernardo Solórzano 5on Martín.- Sub-Jeto de Catas» 

_tros.- (firmado) flema lleglble.- Victoriano Franco Mora - Je- 

fe de Rentas. - Velntivcho de Diciembre Mil noveciontes sete 

to y uno” ,- Ray dos sellos.» SO do a UU O UA O US GU MO O A A a 000 2 o A o 6 a 

"BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. - Con» 

  y    



    

   
   

   
   
   
    

    

   

     

   
   
   

  

Mongono cero novento y nueves - Solar catorce.” Rol anterior 

número treinto y vn mil quinientos ochenta y tres. - Año mil no 

vectentos setenta y uno.” Avolúo clanto velaticuotro mil cuos 

  

trocientos sueros.” Valor uno y madio por mil ciento ochentas 

sele sucros, sesenta centuvos.- (Firmado) firma legible - Pel- 

¿ Tesorerfa*.” ts o o ir dl 
A e A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

_*Ploecisieta de Ágesto de mil novecion "Ma 

* BENEMERITO CUERPOS DE BUMBEROS DE GUAYAQUIL. - Con” 

tribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. - De- 

careta Supremo númoro veintitrós de Encro de mil novecientos   treinta.” Decreto Ejecutivo número doscientos trelnte y aueve 

de Febrero velntiacha 29 mil novecientos cuarenta y nueve.» 20 

2 | Nombre: Remfrez Icaza Hugo. - Dirección Urdesa Central. - Co 

e. | Hélcaoción del predio.- Parroquia trainta y cinco - Manzana - 

2 | Sero velatleuatro + Solar sela.- Rol anterior número trelinto mil 

quinientos cuorenta y cinco.- Año mil novecimtos setente y - 24 

2» | Uno.” Avalúo sesenta y slate mil setociontos sucras ($67. 700 y; 

26 
Valor uno y medio per mil - clento un sucras cincuenta y cla- 

a | o centavos.” (Firmado) firma legible - Primer Jafe.- (Flrma» 

do) firma lleglbla - Tesorero” .- Hay un sallo que dice así: - 
28
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” Diecisiete de Agesto de mil novecientos setenta y une" .- -= 

“Aguirre Abed" y "Dolores Suare” , de esta cludad de Guaya- 

quil.- Yo, el Notario, doy fe, que despuet de haberse leído -» 

apruebon y la susariben cenmigo, el Notario, en un sola acto 

Firmodo: firma legible - ingentero Hugo Ramírez Icaza. - Cá- 

_dula de Ciudadanía número cero nueve - cero cero setenta y - 

dos mfl seiscientos treinta y des.- Firmedo: Lucila Salinas de 

Ramfrea - Cádula de Ciudadanía número cero nueve -» cero sor 

setenta y des mil seiscientos trofínta.- Firmado: firme tisgible 

lagentero Alejandro Acoste Faleonf.- Cédula de Cludadenfa nú 

mere cero nueve - cero clento noventa y dos mil quinientos 

nía número csro nueve - cero cero avarenta y cuatro mil des” 

elentos deco.» Firmada: firma llegiblo - Hugo Rada isaza.- Có 

dula de Cludadanta número cero nueva » cero cero cuarenta y 

sioto mil selsclentos ochenta y dos.- Firmado: El Notarlo - 

*Benenárito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil -» Tesorarfa” .- 

    
   

    

    

    
    

ee an omprobantes de pego de los 1 fisco! 

en a toda este e tura a to mpareciont ús? e 

PA 

A A o o ii 

    

TOR JORGE MALDONADO RENNELLA?! » 0... 2. 0 co c00 50 cam 00 0 0000 00 00 si an ao em 

CERTIFICA DOS te "Señor Jefa de Rescaudacionos del 

Guayas. - Cludad.- Ingeniero Alejandro Acosta Paleonf, a us- 

ted atentamente sollelto se digne certificar al ple de ta pre” 

sento que no soy deudor de Impuestos a eso Jefatura. - Atentos 

   



       

   

  

- 19 - L e 
Afenta, p. Ingeniero Alejandro ñeosta Falconí, Firmado: firmo 

Y, 
logible. - Presentada el día de hey diclenmbre treinta de mil - 

novecientos setenta y uno a les once y elnco minutos de le ma? 11 
t firma ilegible. =7 

Rana. (e rr od 

ra 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pase sa los Depar 

  

. | tumentos de Estadística y Legal, pura que una vez hechas las 

, | debidos varificaciones, pose al Departamento de Secretaría pa 

ro que se eonceda lo solicitado. - GSuayuquil, diciembre treln- 

ta de mil novecientos satento y uno.- Firmado: flema ilegible- 

  

Galo Martínoz F.w Jefe Provincial de Recaudaciones del Gua- 

yas.- boy un sallo.- Proveyó y flr::5 el Decreto antertor al se       

Bor Galo ¡nartínaz Franco, Jefe do Recovdociones del Guayus 

| Guayaquil, diciembre trolnta de mil novecientos setenta y uso 

Elriado: firma MHeglblo.- errerremaonracncrmcr mr 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS: De conformidad con el De” 

s | treto que aentecodo firmado por el señor Galo Martínea Franco, 

a | Jofe de Recaudaciones dol Guayas, y una vez efectuadas las - 

ys | debidas verificaciones, CERTIFICO: Que ol Ingeniero Alajan- 

5 1, | deo Acesta Falconf, no adeuda Impuestos a esta Jefa 
  

2» | lo presente fecha. - Guayaquil, Diciembre treinta de m 

a, | Slontos setanto y uno.- Firmado: firma MHegible - p. Carfos bule 

Suárez Lecaro - Jefe de Notificación, Estadística y Archivo - 22 

ss | Jefatura de Recouduclones del Guayas - Ventanilla número nue 

ve.” DEPARTAMENTO LEGAL: Varificadas los archivos respec» 24 

os | tHvos. CERTIFICO: Que al Ingeniero Alejondro Acosta Falconí, 

. no so le ha iniciado julclo cocctivo hasta la presente fecha.- 
26   

a» | Guoyaquil, diciembre treinto de mil novecientos setenta y uno. 

. | Firmado: firma Heglble - Alsino Ramírez Estrada - Abogado -
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Secretario Departamento Jurfdieo - Oficina Recaudacitones del 

    

    

     

Guayas. - Do conformidad con las Informes presentados por los 

Departamentos de Estadísticas y Legal, el Ingentero Alejandro 

Acosta Faleonf, no es deudor de Impuestos a esta Jefatura de » 

Recaudociones hasta la presento fecho, Guayaquil, dIclembre 

treinta do mil novecientos setenta y uno.- Firmado: firma le- 

ble - Galo Mertinex F.- Jete Provineatal da Recaydaciones - 

del Guayas” .- Hey un sella que dice así: ” Jefatura Provinetal 

de Resaydaciones «. Cusyas” ar ers 
A | 

"SEÑOR JEPE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - Ciudad.» = 

  

ingentero Ernesto Mosquera Morán, a usted atentamente sellel- 

ta se digna cortificar al ple de la presente que no soy deudor 

de Impuestos a esa Jefatura.» Atentamente, por ingentero Emos 

to Mosquera Morán, Firmado: firma Hegplble.- Presentada el de 

de hoy diclembre treinta de mil novecientos setenta y uno e la 

ones y trelnto y eluco minytos de la mañona.- Firmada: firmo 

     
    
   

   
   

  

Hegible. MO MA e e e a 2 ll e OU CO o O O A o e o E de a 0 e o el e e e A O 0 UN SO E sl A 0 A A AA 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pose a los De 

tementos de Estadística y Legal, pore que una vez hechas Jas » 
  

debidos verificaciones, pase al Departamento de Secretaría pa 

ra que se conceda lo solicitado.- Guayaquil, dielembre trolin” 

do de mil naeveciontos setenta y uno.” Firmada: firma Hegibie- 
  

Galo Martínez F.- Jafa Provinciol de Recaudacionas del Gua- 

yas.» Hay un sello.- Praveyó y firmá el Decreto anterior el 1e 

fer Galo Martinez Fronco, Jofe de Recaudaciones del Gyeyas. 

Guoyaquil, dictembre treinta de mil novecientos setenta y uno. 
  

Firmedo: firmo tiagible.- NO O 00 A UA A 0 y 0 a 90 0 A a GO A OO o ER ¿O CU CU 0 A A 9 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS: De conformidad con el De» 
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- 11 - TX 

  

bidos verificaciones, CERTIFICO: Gue sl Ingenlero Ernesto Mo 12 

Guera Morán, no adeudo Inpycetos a esta Jefatura hasta la pre 

- iclombre treinta de mil noveciento 

setenta y uno.- Flrmodo: flema Hegiblo - Cortos Luis Suárez le 
  

caro - Jefa de biotificación, Estadística y Archivo - Jefetura     

de Recuudaciones del Guayas - Ventanilla número nueve. - =*==* 

DEPARTAMENTO LEGAL: Vorfflcadas los archivos respectivos. 

CERTIÍFICO: Gue al Ingentero Ernesto Nos 

  

vera Morón, no sa - 

  

le ha iniciado Juicio coostivo hasta lo presento facha. - Gua» 

yaquil, diciembre treinta de mil novecientos setenta y uno.” 

Firmado: firma legible - Alsino Remfraz Estrada - Abogado - 
   

Secrotario Deportomento Jurfdlco - Oficina Recoudaciones del 

Guoyos.- De conformidad con los Informes presentados por los 

Departementos Je Estadístico y Legal, el Ingeniero Ernesto Mes 

quera Morán, no es deudor de Impuestos a asta Jefatura de Re- 

coudaciones hasta lo prosonto focha, Guayaquil, dicl 2102129 Y MO 

toa do ail novecientos setenta y uno.” Firmado: f 

Galo Martínez Franco - Jefe Provincial de Rocaudociones del 

Guayos*.- tay un sello que dice asf: Jefatura Provincial de 
  

Recuudociones - Guayas” .- MO 0 RES o 04 2 UU 20 0 0 A A O 0 4 o a o 

PSEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Cludad.- 

  

Doctora Catalina Rublo Garay, a vsted cutantemente solicita se 

digna certificar al ple de la presonto que no soy deudora de - 

impuestos a eya Jefatura. - Atentamente, por doctora Catalina » 

_Rublo Garay, Firmado: flema MHegible.- Presentada el día de - 

  

Hoy diciembre treinta de mil n.vecientos setenta y uno a las »
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ence y cincuenta y elaco minutos de lo moñano.- Firmado: fis» 

ma ilegible. JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: = 

Pase a los Departamentos de Estadística y Legal, para que uns 

vez hechas las debidas verificaciones, paso al Departamentos- 

de Secretaría pora que se concsda lo solicitada. - Guayaquil, 

diciembre treinta de mil novecientos setenta y uno.- Firmado: 

firma legible -» Galo Martinez F.- Jefe Provincial de Recauda 

clones del Guayas. - Hay un sello. - Proveyó y firmó el Decre- 

to que antertor el señor Galo Martínez Franco, Jefe de Receu 

   

    

      
    

   

       
   

     

    

  

    

   
    

   

  

    
    

   

    

   

   

    

   
    
   

  

    
    

duclones del Guayas.- Guayaquil, diciembre trointe de mila 

vecientos setenta y uno.” Firmado: firme Seglble.- =-==----. 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS: De conformidod aon el De” 

croto que ontecade firmedo por el señor Galo Martínez Franco 

  

_Jeto de Recoudocitones del Guayes, y una vea ofectusdas las - 

debidas verificaciones, CERTÍFICO: Que la Doctora Catalina 

Rublo Garay, no adeuda impuestos a esta Jefetura hasta la pr 

sento fecha.- Guayoquil, Diciembre trelata de mil noventon- 

tos setento y uno.- Firmado: firma MlHeglbla.- e===onanammmm 

DEPARTAMENTO LEGAL: Verificades los arehivos respectivos. 
  

CERTÍFICO: Que ta doctora Catalina Rublo Garay, no se la ha 

inlelodo julelo cocetivo hasta la presento fecho.- Guayaquil, 

diclambre treinta de mil novecientos setmta y uno.» Firmado: 
  

firma tliagible.- De conformidad con los informes presentados 

por los Deportamentos de Estadísticas y Legal, fa Dectora Ca- 

taliaa Rublo Garay, no es deudora de Impuestos a esta Jefatu- 

ro de Recoudaciones hasto la presente fecha, Guayaquil, dicto 
Pr 

bre treinto de mil novecientos setenta y uno.- Firmados firma 

ilegible - Galo Martínez F.- Jefe Provincial de Recavdaciones 

   



   

   
    

pu, YEN 

- 2- Lu a, 
a 

2 

Ñ NX 

dol Guoyos:- Hay un salta que dice así: “Jefatura Provincial 

5) 
A PY de Recaudaciones -» Guayas". =rorrorcammnrmrmr 

A 

A | SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.” Cludad.- 
    

    

   
   
     
    

   
    

    

  

    

    

   

   

| 
Hugo Reda Icaza, a usted otentamente solícito se digne carti- 

s |Lflieor ol plo de la presente que no soy dsudor de Impuestos a e 

sa Jefatura.- Atentamente, Firmado: firma llegible.” Proser 

da el día de hoy diclembre treinto de mil novecientos setenta 
  

cuarenta y sinco minutos do la mañana.» Fir s | y uno a los diez 

. | mado: firma MHegibla.-» JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL - 

| GUAYAS: Pose a los Deportamentos de Estadística y Legal, pa 

ta que una vez hechas les debidas veriflcaciones, pase al De- 

    

      

  

  

partananto de Secratoría paro que so conceda la solicitado. - 

Guoyaquih, diclembro treinta de mil novectentes sotenta y uno. 

Flemado: flema MHegible -» Galo Martínez F.- Jefe Provincial - 

  

_de Recuudaciones Jal Guayas. - Hay un sello.- Proveyó y flr- 

_mó al Decrato antartor el señor Galo Martínez Fronso, Jefe de 

    

_Recaudociones del Guayas. - Guoyoquil, dielembre treinta de 

mil novecientos setento y uno.” Firmado: firma ilegible.» --- 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS: De conformidad con el De”   _creto que antecede firmado por el señor Galo Martinez Fronco 

Jeta de Receudociones del Guayos y una vez efectuados los d 
21   

e» | Pldas yorfficaciones, CERTIFICO: Gue Hugo Rada loaza, no a- 

2» | deuda Impuestos s esta Jefatura hasta la presente fecho.- Gua 

- yoquilt, Diclembre trolnta do mil noveclontos setenta y uno.- 24 
    

25 Firmado: firma MHeglble.- Mo GO a UR do 0 ds mo CN Ad lO 0 60 o PS UI DU od a 00 0 pl A A 0 O o en Ar o 

DEPARTAMENTO LEGAL: Verificadas los archivos respectivos, 26 

certifico. Cua al señor Hugo Rada Icaza, no se lo ho Infelado 27 A 

l¡utelo cooctivo hasta la proserta fecha. >» Guayaquil, diciembre 
23 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

treinta de mil novecientos setenta y uno.- Firmado: firma llegl- 

bleo.- De conformidad con los Informes pressriados por los Dep 

tamentos de Estadísticas y Legal, Hugo Rada icezo, no es dey- 

dor de Impuestos o esta Jefatura de Recoudociones haste la pr 

lembre treinta de mil novecientos 

setenta y uno.- Flemodo: firma MHeglble - Galo Martínez F.-Je 

fo Provinolal de Rescudaciones del Guayas?» Hoy un sello que 

dice así: " Jefatura Provinsiel de Recoudaciones - Guayas” .- » 

"SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Ciudad .- 

     

  

       
  

    

   

    

       

    

        

  

   Ingenjoro Hugo Ramírez lccza, o usted atentamente solicito se 

digna certificor ul ple de la presente que no soy deudor de Im 

puestos a esa Jefatura.» Atentamente, por ingeniero Hugo Ra” 

mfrox icoza, Firmado: firma legible. - Presentada el día de 

diciembre treinta de mill novecientos setenta y uno a los dles » 

    

    
   

   

  

y trebata y elnco minutos de la mañona.- Firmado: firmo llebl- 

ble.- JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pase a los        

  

|Deportomentos de Estadística y Legal, para que una vez hechas 

las debidas verificaciones, pese al Departamento de Secretorfe 

    

   
     

   

  

pora que se concada lo solicitado. - Guayaquil, dislembre 

ta de mil novecientos setenta y uno.- Firmado: firma Hleglble- 

Galo Mertínex F.- Jato Provintlel de Recuudacionas del Gua-      

  

yos.-» Hay un sello.- Proveyó y firmó al Decreto anterlor el se 
     

  

   

O 

   Guayaquil, diclembre treinta de mil novecientos setenta y una. 

Fiemado: firmo legible. > O 000, Cd 510 0 EA AUR o 0 O: dl 9 2 VD vn a e 0 A A IO 00 le le cn    
DEPARTAMENTO DE ESTADISTICAS: De conformidad con al De-     
creto que antecede firmado por el señor Galo Martínez Franco,    

    Jefe de Recaovdeciones del Guayos y vna vez efectuadas las de 

Tí 

   



   raso 
      
     

f - Guo ll, Diciembroa trainta de mil novecientos se         
    

  

    e” F mad : f ma nm tbl M0 0 100 0 06 O a eo a a a 0 

  

    DEPARTAMENTO LEGAL: Verlficadas los archivos respectivos, 

      CERTIFICO: Gue el Ingontaro Hugo Ramírez Ycoxa, no se lo he 

Iniclado julclo coactivo hasta la presento facha. -» Guayaquil, 

diciembre tralnta de mil novecientos setenta y uno.- Firmado 

firmo iiegiblo.- De conformidad con los informos presentados - 

por los Doepartomentos de Estadística y legal, el Ingeniero Hu- 

go Ramírez lcoza, no as deudor de Impuestos a esta Jefatura de 

  

          
    

  

   
   

10 

      

   
 
 
 

  

focoudaciones hosta lo presente fecha.- Gueyaquil, diciembre 

trolrto de mil novecientos setenta y uno.” Firmado: flema He- 
Provincial/ 

_gíible >» Galo Martínez F.- Jafa/de Receudociones del Guayas”. 

Hay un sello quo dico asf: * Jafatura Provincial de Recaudac! 
           
    
    

   
nús » Guayas” y MS cn + 0 9 00 A RED O O 0 O Y E O ON A o AO a A e de a e 
A e ts, 

* RUMNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.” Dirección Finonciera.-    

  

_3igue un Escudo Por Guaeyaguyil independiente. - Gueyoaquil, - 

treirta y uno de Diciombre de mil novecientos setenta y yñRO.” 

El _Jafa de la Dirección Financiera Municipal CERTIFICA Que 

la vento quo hace Hugo Romfrez Yonza; Costo trescientos tralm 

  

      
     

   
    21 

   

  

ta mil suecres. ”» Venta trascientos tretata mil sucros a favor de 

inmoblilario Bami S.A. de un Inmueble de su propledad ublae- 

do en Urdesa y Moposingua Rolas tralnto y un mil quinientos o” 

| chento y tres, trainta mil quinientos cuaranta y cinco y veln- 

titrás mil doscientos ochenta - Aportos de Capital no está gra” 

Vado con al impuesto a las utilidades en la comproventa de cq- 

| 60 y terrenos por no habor utilidad.- El prasents certificado - 

22 

23      
      24     

25      

  

26 

  

   

    

27 

28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

se otorge de acuerda a lo dispuesto en el artículo cuatresioan» 

tos quince de lu Ley de Régimen Muntelpol vigento.- El Jefe 

de lo Dirección Finensiera.-» Firmado: firma tlegible" .- Hey 

"COMPROBANTES DE PAGO :- * Colegio Nas 

    
    
   

   

   

     
nal * Aguirre Ábod”".- Colecturfa.- Número novente y cinco - 

mil doscientos velntinyeve. - Por Selscioentos sesenta eres. -- 

Rectbf de Compañía Inmobiliaria Rami 3,A. la suma de Sel 

_ tos sesenta sucres por concepto del Impuesto a favor de los Co 

leglos "AGUIRRE ABAD" y "DOLORES SUCRE" .- Dos por MI! 

   
        
    
   
     
       
     

       
       

     
    
    
    

   
   adicional a las Escrituras Públicas.- Impuesto sobre le Cuantí 

de Trescientos treinta mil sucres.- Guayaquil, Enero cuatro / 

sotonte y dos.» Notarfe Sáptima.- Orden número ciento dos mil 

_eubredantos ochento y tres.- Flemado: firma tHegible - El cole 

tor” .- Hay un sello que dico asf: * Colegio Nacional Aguirre 

     

     

Abad - Gueyaquit! » Colecturfa” q OO 0 0 SA 0 0 A 1 ee A A o q ds eo 

“ MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura Provincial de Recaud    
clones de Guayas. - Uno-R -» Un millón sesenta y cuatro mil e- 

doscientas noventa y sels.- Fecha cuatro-uno/setaenta y des - 

   GOV elento cincuenta mil ochocientos treinta y sieta.- Reca 

doclón Directa. - Cádula de identidad. - Nombra Notaría Sápti 

ma del Contón.- Por concepto de: Constitución de Compañía - 

  

  

" Componto Iinmobiitaria Romi S.A. *.- Cuantía trasoclontos    
ta mil suares. - Código ciento un mil ciento treinta.» Áño.- - 

   Rubro Fiseulos.- Valor dos mil doscientos noventa y ocho suer 

_ cincuenta centavos. - Código clento un mil clento trelata y- 

tres.- Rubro Asistencia Social.” Valar.- Total des mil dese 

tos noventa y ocho sucres, cincuenta centavos. - dem - Liqui- 

+ 

   



   
Mior.- Firmado: firma ilegible -= Jefe de Recaudaciones o Ke- 

  

   

  

fibidor.- Recibo Para El Contribuyente linico Conmprobonta Doe 

  

          
    

   

                

     

        
      

    

"GGUNICIPALIDAD DE GLAYACGOIL,- Departamento Finunciearo 

  

Socción Rentas. - Alcobolos.- Certifleado.- GOriginal.- Núme- 

Fo cero un mii novecientos ochenta y cinco.” El Infrascrito, J 

  

fabes la Sección Rentas, cortifica: Gue el sañor ingentero Hu- 

  

co Renfrez Icaza ha pagado en la Caja de la Tesorería Municl 

pal del Cantón, por concepto dol impuesto da Alcabalas la su- 

| qe de Dos all sotanta y cuatro sucres según aviso número. . del 

Notario señor soctor fieldonado que a continyación detallo: - 

Vendedor Ingoniaro Ramfraz lcoza.- Comprador Compañía Inmo 

billarla,- Concepto Vanta de solar catorce fianzana noventa y 

nueve.- Parroquia Tarqui calle. .del Cantón Guayaquil.- Valo 

de la venta. «poro so ha cobrado el impuesto sobra la suma de 

  

  

  

por ser ásta el avalúo constunte en el Catastro. - Artículo tros 
cientos ochenta.- Lil. ito MPUESTO: Fijo para los primeros - 

dos mil satanta y cuatro sucres. - Gradual. .por el resto,- Su- 

man des mil sutonto y cuutro sueres.- Descuento tanto por cie 

    to sogón aviso dos mil setenta y cuatro sucres.- Defensa Nocto 

nal un medio por clento.- Agua Potable uno por clento.- Junta 

de Beneficencia uno por clanto.- Total dos mil setenta y cua - 

21 

22 

fro sucros.” Guayaquil, sols de Enero de mil noveci 

ta y dos. - NOTA:- Hago constar que de acverdo con al aviso -» 

dal Motario, estos impuestos los paga el.. ve se ha cobrado 

con el tanto por claento de descuento, por verificarse la trans- 

23 

  

24 

25 

26 

cablstón dentro del. .de la antarior.- Fecha up Supra.- Firmodo: 

fir:za flogible" .- Hay dos sellos y un Fimbro Municfpal,- ===» 

27 

28 

. Lt
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"MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. - Departamento Financiero” 

      

   

    

   
   
    

     

   

   

  

    
   

ro cero un mil novecientos ochenta y aleteo. » El Infrascrito, Je 

fe de la Sección Rentas, certifica: Que el señor Ingeniero Hu- 

pal del Cantón, por concepto dal impuesto de alcabalas la su- 

ma de Un mil ciento velntiocho sucres según aviso número. . del 

Notario señor doctor. .que a continvación detallo: Vendedor 1 

genlero Hugo Ramírez caza.” Comprador Compañía Inmoblila- 

rla.- Concepto Venta de solar número telas Manzana velaticua- 

tro.- Parrequia Tarqui calle. .del Cantón Guayaquil. - Valor de 

la venta. .pero se ha cobrado el impuesto sobre la suma de..po 

ser éste al avelúo constante en el Catastro.” Artículo trescien 

clanto veintiocho sueres.”» Gradual..por el resto uno. uno. - Su 

to según aviso Un mil clento velntiocho sucres. - Defensa Na- 

  

Junto de Beneficencia uno por clento.- Total Un mil eclento vel 

    

     

   
    

   

  

   

    

   

Sección Rentas.” Alcabalas.- Certificado. - Griginal.- Núme- 

o Ramírez Icaza he pagado sn lo Caja de la Tasorerfa Muntel 

tos ochenta.- L.-» IMPUESTO: Fijo para los primeros. . Un mt - 
  

  

mon Un mil clento veintiocho sucres.- Descuento tanto por cla 
    

    

cional un medio por clento.- Agua Potable uno por ciento. - - 
  

tlecho sueros. - Guayaquil, sale de Diciembre de mil novecion”» 

tos setenta y dos,” NOTA:- Hago constar que de acuerdo con - 

el aviso del Notario, estos impuestos los paga el.. y que se ha 
A A A A a 

cobrado con el tanto por ciento de descuento, por verificarse 

la transmisión dentro del, .de la anterior. - Fecha up Supra. - » 

Firmado: firma legible” .- Hay dos sellos y un Timbre Muniet- 

pal se SD AO 0d ad CU 0 0%. 02 a Qu a AAA ¡IS CIO o AA FI DIO E cs DS AA a A OE o CN + 2 o AU GIO A O o 100 AND om 0 A A A A "A O GO OD A 

  

“MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. - Departamento Financiero» 
  

Sección Rentos.- Alcabalas.- Certificado.- Griginal.- Númas- 

de, 

+ 

al 

   



    

  

N7 - 15 > TI 

q cero un mil novecientos ochenta y sels.- El Infraserito, Je- 

de de lo Secelón Rentas, certifica: Gue el señor ingenisro Huy” 
7 

] | go Romírez Icaza ha pagado en la Caja de la Tesorería MuntelyW]É 

  

Po. pal del Cantón, por concepto del Impuesto de Alcabalas le su- 

  

mo de Ciento velnte sucres según aviso númers. .del Notario se 

  

Ror doctor Maldonado que o centinucción detallo: Vendedor in 

  

. | gentero Hugo Ramfrez Icaza. - Comprador Compañía Inmobilla- 

, | ria Raml.- Concepto Vents de Loto de Terreno número setenta 

, . | y uno.” Parroquia Pascualas callo. .del Cantón Guayaquil. - Va 

so | Hor de la venta. .pero ss ha cobrado el Impuesto sobre la sumo 

de..por ser éste el ovolúo constante en el Catostro.- Artículo 

trescientos ochenta.» L.R.M.- IMPUESTO: Fijo pora los prime 

ros. .clento veinte sucres .- Gradual. .por el resto.- Sumon 
¡A 5 e 

_to velnte sucres.- Descuento tanto par clento según aviso clen 

to volante sucros.- Defensa Maclonol un meálo por clento.- A- 

    
gua Potable uno por clento.- Junta de Baneficencia uno por - 

, sebs.de D 

  

       
       

   

    
   
   

    

   

ciento, - Total cianto veinte sucres.- Guayaquil 

bro de mil noveciantos setanta dos. - NOTA:= Hago constar 

de acuerdo con el aviso del Notario, estos Impuestos los paga 

al..y que se ha cobrado con el tanto por ciento de descuento, 

  

  

por verificarso la tranmisión dentro del..da lo anterfor.» Fe- 
21 

  

2. | Sho up Supra.- Firmado: firma ilegible” .- Huy dos sellos y un 

28 Tinbre Mun!Icipal y MW e e UU A 1 O O A ED AR A AS Al a ad o a O O A US E a 0 UN A A A 

“EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. - 
24 

o. | Tesorerfa.» Impuesto Adicional al de Alcabalas.- Nómero mil 

s. | Clento cuarenta y siete. - Quinientos noventa y dos sucres, ser 

,, |[*enta centavos, - Recibí de Ingeniero Hugo Ramírez leaza la 

ss [Mdad de Quinientos noventa y dos sucres sesenta centavos, por
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28 

impuesto del uno por clenta adicional! al de Aleabales pare la | 

to Legislativo de Oetubre velntinyueve de mil novaciontos cua» 

    

    

      

       
   renta) en la vento que haces a Compañía Inmoblitarla R.A.M.l. 

$.A. del predio vbicado an la parraquia TarquVis esta Cantón, 

lar ca es Manzonoa noventa y nueva Urdesa- 

      

  

     

      

fol treinta y un mil quinientos ochenta y tres.» El volor de es 

ta transmisión de dominio es de doscientos sito mil cuatrocie 
   

  

tos sucres según aviso número clento setenta y una del Natarto 

señor doctor Jorge Maldonado Rennella - Notouría Séptima. - - 
   

  

   
Guayaquil, Enero eyoatro de mil novecientos setenta y uno.—R 

coudodo por.» Firmado: firmo MHegible”.- Hay un sollo que dl 

_ ca osí: "Empresa Muntelpal de Agua Potable de Guayaquil .- 

_ Cuatro Enero ¡4il novecientos setenta y dos - Pagado » Venta” 

nilia número Claco?,. + e — « . . mw em. %ú06n 0 0 cm 10 2 0 0 00 0 0 00 On 6 O 0 0 e 

   

       
     

  

   

  

  

"EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL .- 

Tesorerfa.- impuesto Adicional al de Alcabalas.- Número mil 

clento cuarenta y ocho. - Trescientos volntidós suecres treinta 
   

  

    

     
    
    

   

centavos. » Recibí de Ingeniero Hugo Ramírez Icoro lo cantida 

_de trescientos velntidós sucras tralnta centavos, por impuesto 

del uno por ciento ediclonal al de Alcabalos para la nueva pr 

visión de eguo potable de Quita y Guayaquil, (Decreto Legis 

   
  

lativo de Octubre veintinueve de mil novecientos cuarentajen 

_la venta que hace a Compañía Inmobiliario R.A.M.l. $. A. del 
       

             

    

_ predio ubicado en la parroquia Tarqui de este Cantón, conals” 

tente an Solor sels Manzana veinticuatro Urdesa Rol treinta - 
A A o o o o 5 5 o 5 

  

mil quinientos cuarenta y cinco.” £l valor de esta transmisión 

de dominio es de ciento doco mil ochocientos sucres según avi 

     



«- lá - 

    

  

   
hisetdonedo Rennello - Notarfa Séptima.” Guayaquil, Enero euw 

tro de mil novecientos setenta y dos.” Reccudado Por.” Flirma- 

  

4 : firma tle bI ".» H n 1 MO UR O AO 100 O LD O 00 NS UD O cs O o o A a 

s L "JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. - Impuesto de Al- 

. Lsobalas.- Origimal.- MNómero veintidós all novecientos cuaren 

  

, | te y cuatro. - Por quinlantos novento y dos sueros sesenta cen” 

s | tovos.- Recibí de Ingenfero Hugo Ramírez fcaza la cantidad de 

s | Quinientos noventa y dos sucres, sesenta centavos, por concep” 

to del uno por clento adicional al Impuesto de Alcabalas, so” 

_bro un valor de doscientos siete mil cuatrocientos mweres por 1 

transferencia de dominio de Solar número catorce - Manzana - 

noventa y nuavo an Urdesa, a favor, Compañía inmobiliario RA 

MI S. An, Parroquia Tarquil.- Cheque número B-D trescientos se 

tenta y tras mil doscientos treco Banco La Previsora.- según A 

tículo Segundo del Decreto Ejecutivo número novecientos del - 

velatidás do Mayo de mil novecientos cuorento y sels.- Áporte 

  

  

a Compoñifa.- Guayaquil, treinta y uno de diciembre de all na 

vecientos sotenta y uno.- Junta de Beneficencia de Guayeguil 

so | Firmado: firma legible - Gustavo llingworth Baguertzo - Tes 

a | rero".- Hay un sello que dice asf: * Junta de Beneficencia de 

2» | Guayaquil - Tesorarfo - Treinta y uno Diciembre Mil novaecion 

28 _tos sotonto y uno - Bocibldo" ¿+ "=== e«necamae o o 90 

"JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAGQUIL.- Impuesto de Al 

  

  

24 

2, | cobatas. - Por trascientos veintidós sucros, trelrto eentavos. - 

Original.- Múmero volntidós mil novecientos cuarenta y tres. - 26 

27 | Recfbf de Ingenlero Hugo Ramfrez la cantidad de trescientos - 

28 veintidós sucres, treinta centavos, por concepto del uno per 

  

17
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26 

27 

28 

clento odielonal al impuesto de Aleabalas, sobre un valor de | 

ciento doce mil achocientos suerss por la transferencia de do- 

« Menzana velaticuetro en Urdeso, a favor 

     
       

Compañía Inmoblllarko RAMIS.A., parroquia Tarqui. - Cheque    

  

número B-B tresciento tento y tres mil y a      
    

  

a Proviss 

vo número novecientos del veintidós de Mayo de mil novecion-     
tos cuarenta y sets.” Áporte o Compañía.- Guayaquil, trointe 

y uno de dialambre de mil novecientos setento y yno.- Junta d 

Beneficancia de Guayaquil,» Firmado: firmo lleglble - Gusta- 

vo MHiingworth Baquerizo - Tesorero” .- Hay un sello que dice 

asf: “Junta de Beneficancio de Guoyoquil - Tesorería » Treln- 

     
    

    

  

    

     
    

  

ta y uno Diclembre Mil novecientos setente y yno - Recfbido”, 

" HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.” impuesto 

Adicfonal de Alcabala. - Número valnticuatro mil novecientos 
A o o o o 5 

  

     
       
Guayos.- Por ochenta sueros. - Ho recibido de Ingeniero Hugo    
   

  

       
   Ramírez Yeoxza la suma de Ochenta sucras, (Sogún Artículos 

  

cientos cincuento y nueva y trescientos sesenta L.R.M.) Por - 

    

concepto del Impuesto del Uno Por Ciento adiclonal a la Alca»     

  

   bala cresdo por Decreto Legislativo de veintidós de Octubre - 
  

de mil novecientos cincuenta y dos, pera construcción y amo” 

      

    
A 5 o A o o 

   

    

Aporte a Compañía. - Rústico - Registro número veintitrás mil - 

doscientos ochenta. - Terrangracio.- sltuado en Lote número se 

tente y uno.” Parroquias Pasrcuolas.- Cantón Guayaquil. - Por - 

    

  

    

Docs mil sucres.- que haca a favor de Compañía Iinmoblitaria 
A A A o o o o 5 5 5 e PF PP 55 A 5 5 5 A 5 

"RAMI" $.A..- Escritura Motario Doctor Maldonado.- Cheque 

  

    

+ 

   



ha Previsora (Matriz) B-B trescientos setenta y tres doscientos 13 

| 

r 1 
Po ys 

S/ LA 17 - Lo be % 

¿hehento Cuenta discisáls mil novecientos treinta. - Guayequil, 
Y 

  

aro sols de mil novecientos setenta y dos.- Consejo Provin 

  

ctat del Guayas. > Elrmado: flema legible - Carlos Gonzales - 

  

Villegos Tesorero” .”» CALA AAAAAAA 

"HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- impuesto 

, | Adictonal de Alcabala.- Número velnticuotro mil novecientos 

s | echenta y uno.- Por trescientos veintidós sucres trelnto centa- 

vos.- Tesorería del Honerable Consejo Provincial del Guayas. 

He recibido de Ingentaro Hugo Ramírez lcoxa la sumo de Tres” 

clentos veintidós sucres, treinta centavos (egún Articulos tre 

  

  

clentos cincuenta y nueva y tresciantos sesenta L.R.M.).- Por 

concepto del impuesto del Uno Per Clento adicional a la Alca" 

balas creado por Decreto Legislativa de veintidós de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y dos, para construcción y amobla- 

ss | miente de Escuelas, por transferencia de Dominio del predie A 

sz | porte de A Componfa.- Rol número treinta mil quinlontos cua- 

  

  

    

   

  

    

renta y cinco. - Solar sols. - Manzana veinticuatro.” situado e 
18 

sw | Ciudadela Urdesa.- Parroquia Tarqui. - Contón Guayaquil. -Por 
  

  

2. | Siento doce mil ochocientos sucres que hoce a favor de Compe 

ña inmobiliaria “RAMI" S.A..- Escritura Notario Doctor Mal 21 

2. | donado R.- Cheque La Proevisora (Matriz) B-B trescientos seten 

2. | ta y tres mil deselentos ochenta y uno.- Cuenta diecisóls mil - 

2. | novecientos treinto.- Guoyoquil a Enero sels de mil novecion» 

». | tos setenta y des.” Consejo Provincial del Guayas. - Firmado: 

firma Hegible - Carlos Gonzales Villegas - Tesorero” .- ===. 

" HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. - Impuesto 

26 

27 

2 Adicional de Alcabala.- Número veinticuatro mil novecientos
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24 

25 
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27 

28 

veinte.” Por quinientos noventa y dos sueres, sesenta centavos.” 

Tesorerío del Honerable Consejo Previnalal del Guayas. - He re 

albido de Ingeniero Hugo Remirez icaza,- la suma de Quínica- 

des sucres, sesenta cantavos (Según Artíeylos tr 

      

     
    

    

    

   

    

    

  

    tos noventa 

clon tos cinevento y nueve y trescientos sesenta L. R.M.) Por - 

_concopto del impuesto del Uno Per Clante odiclonal a la Alea" 

bala ereado por Decrato Legislativo de velntidás de Octubre d 

mil novectentos cincuento y dos, pora construcción y amobla- 

miento de Escuelas, por transferencia de Dominio del predio u 

bano: Aporte a Compañfa,- Rol número treinta y un mil quinte 

tos ochenta y tres.- situado en Solar cuotro.- Manzana cero » 

  

   
   

   

   
   

   
noventa y nuevs.- Cludadala Urdesa.- Parroquia Tarqui. - Gu 

yuquil.- Por doscientos siete mil cuatrocientos sucros que hac 

a favor de Compañía inmobillaria "RAMI" S.A..- Escrituro N 

   
   

    
tario Dostor Meldonado R.- Chaque La Previsora (Matriz) d-B 

trescientos setenta y tres mil doscientos cotoree Cuenta disal-     
sóls mil novecientos treinta. - Guayaquil a Enero tres de mila    
       vectentos setenta y das. - Conssjo Provincial del Guayas.» Fl 

   

medo: firme Slegible - Corlos Gonzales Villegas - Tesorero” .- 

" REPUBLICA DEL ECUADOR.- Junta de Dofansa Nectonal,- Im 
    J/ 

      

E . 

diciembre treinta/novectantos setenta y uno. - Número dos mil    
     

    

setecientos ochenta y dos » Slate, - Racibí de Ingentero Hugo 

Romfroz lesza la cantidad de Doscientos noventisáls sueres    
to centavos por ol impuesto a la DEFENSA NACIONAL sebra Á    
CABALAS, que le corresponden en la venta que hucs a Compa»     
bla Inmobiliaria RAMI S.A. del predio. .ubleado en la calle... 

  

    do la Parroquia Tarqui, del Cantón, .Provincla..consistente en 
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n medio por Mil para Defensa MNacional - Doscientos noventa 

  

trolnta centavos. - Firmado: firma Miagible - Je- 

fe Provinciol Recovdación Junta de Defensa Nacional” .- Ho 

  

un sello que dica asf: "Pagado - Treinta Diciembre MIÍ nove - 
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* REPUBLICA DEL ECUADOR.» Junto de Defensa Neactonal.- im 

puesto Para Lo Defensa MNaclonal Sobre Alcabalas. - Guayaquil 

diclembre trolnta/novactentos setento y uno.” Númere dos mil 

sotecientos ochenta y uno - $late.- Recibí de Ingentera Hugo 

Ramírez Ícora la cuntidad Je Ciento sesentiún sucres, quince 

centavos por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALC 

BALAS, que la corresponden en la venta que hace a Compañía 

inmoblllaria RAMI S.A. del predio. .vblcado an la calle... de - 
  

la Porrogula Tarqui, del Cantón. .Provincia. consistente en 

lar. - Valor de la Venta clento doce mil ochocientos sueros. - 

Valor sobre al que se paga al Impuesto. según aviso número d 

     

    

   

  

clontos volntisóáls del Notario Doctor Maldonado R.- Un medio 

por Mil para Defensa Nacional - ciento sesenta y yn sucres, - 

quince centavos.- Firmado: firmo ileglble - Jefe Provincial Re 

ecudación Junte de Dafensa Nactonal” .- Hay un sollo que di- 

co así: "Pagado » Treinta Diciembre Mil novecientos setenta y 

uno” . NA 00 A UA o 0 do 4 o O O GD 0 O 0 O O 00 2 00 ds 0 A A a or dos A 0 dl 0 Y AU O 0 UN O US Vs 200 ey 00 UN O E 

“* REPUBLICA DEL ECUADOR. - Junta de Defensa Necional.- im 

puesto Para La Delensa Nacional Sobre Aleabalas. - Gueyoquil 

diclombre treinta/noveciontos satenta y uno.- Número dos mil 
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setecientos ochenta » Siate.- Recibí de ingeniero Hugo foami- 

rex Yecza le cantidad de Diecisiete sUCrOs catoree centavos 

por al Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, 

ue le corre onden en la venta hoce e ñ b]- 

laria RAMI S.A. d blead . 

vhnetor Parro oqula a Pascualas, del Cantón. . Provinela. . consiste 

te en soflor.- Valor de la Venta doca mil sueros. - Valor sobre 

el que so paga el Impuesto. .según aviso número « 

tícuatro del Notario Doctor Maldonado R.- Un medio per mil - 

pora Defensa Nacionol -» diecisiote sueros, catorae centavos. - 

Firmudo: Jefe Provincial tecasudoación Junta de Defensa Nacio 

nal” .- Hay un sello que dice asf: " Pagado Treinta Diclombre 

mit novecientos setenta y UNO” , + o. mom 00 sn cio 0 0 200 UR 0 on 0 00 os o a o 

CERTIFICADO: "BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 

Guayaquil - Ecuador. - Cable: Coninban.- Postal: P.O. Box cin 
  

co mil ochocientos diecisiete. - CERTIFICAMOS: Gue en este - 

  

  

Banco se encuentra depositada en una * Cuento de Integración 
  

  

de Copital” pora la Compañía Enmoblliarto RAJt S.A., que se 
  

está constituyendo lo suma de Cuutro mil sucres, que correspo 

deb! aporte en numerario de los siguientes socltos: Ingeniero A- 

lejandro Ácosta Falconf, Ingeniero Ernesto Mosquera Morán, - 

Química FarmacóviHca Catalina Rublo Garay y señor Hugo Rada 

  ll 

    

lcaza, quienes han pagado la suma de Un mil sucres codo uno. 

Guvoyaquil, diecinueve de Enero de mil novecientos setenta y - 

  

dos.- Banco industrial y Comercial. - Firmado: firma MHegible - 

F.E.Manrigue - Gerente General.- Firmado: firma ilegible - 

  

  

tula E, Cordero es Gerente” ,- Y old SO 0 A 00 O O A RL A CO A IO o IS PL Cr Ao oe ns 

Enmendudos: comparece » Catalina - presente -— Ramirez - su 
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ales-trescientos ->— consideración - idar - protestar - 

2 E os» disolución - seniero - día - ade ho a tas - 
A 

integración - parroquias > do - Recaudacionss - Guayas - dey 

  

dora - lleglble - Meapasingue - Departamento - Sáplima - con 

    

.s | tituyendo.- Si valen. - Entrelínecs: os - disminuyo - 48 

treinta mil >» y aceptación - Salinas - de » f) firma ilegible - 

  

¿ | Provincial,» Sf vaolen.- Testados: encuentren - disminuyera - 

ss | eemventa - reelegidos - wplnte y seis - el >» que - la -» Provin 

cla.- Ho volen. - 72 O RO ame 0 IO A UN GA AA O O A AS O ln A A A A A 0 0 le 0 AR A A A O 
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Se otorgó ante m en fa de ello confiere este TERCER 

  

TESTIMONIO, en diecinueve fojos que sello y firmo o los clan” 

  

co días del mes de Febrero de mil novecientos setenta y des. a 

Q 

(ERA Y 
, A E 

MESA 04 E A 
us p> Dr. Jorge Maldonado Rennella 

Natariae séptimo de. anton suayaqui. 

Certifico: ue de conformiáná con la liesolución Eámero 1.686 -= 

    

A   
cel Intendente de Corpeifas, he inscrito hoy la escritura b11- 

  

    21 

FOBILIL.O: IA AI      

  

    

23 

    
24 istro ¡ercantís i unctoda be,o el núvero deyul uel sere rtorid.- 

25 [Sue ild,y veinte i circo de ur0o ue ij .Ovecientos setenta 

¿ LA p 4 l— 

2% [40B.£..1 «egistrauor ce la Propiedad. — «ee ¿Ele gafa, 

A C) 

28 o 5 55 5 5 5 55 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 a 

  

 



10 

m1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

   
de esta escritura 

a fojas 5.4743€92 1 1,326 de los Xefistros de Propiedad de ti 

   
novecientos cíncuente ¿ sédsa,mil novecientos cincuenta i nue 

   
nos respectivas.-Cuaviquil,veinte i cinco de *“arzo de ::i1l no    

¡entes 

a la Matrícula de Comercio ue ia Coupaufa Anónima 0ivil "INM 

    

novecientos setenta i dos.-2l herietracor de jePropiedes.—t9s 

ado:;Timbres.-No vale. L£2lz    
4


